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FECHA: Bogotá D.C., octubre 20 de 2023 
  
PARA: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza 
 Subsecretario de Gestión de la Movilidad 
  
DE: Directora Técnica de Contratación 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorando 202332300256643 - APROBACIÓN 

DOCUMENTOS PROCESO SDM-PSA-GS-151-2023 
 
Cordial saludo; 
 
En atención a su solicitud, se informa que verificada la documentación anexa a los Estudios 
Previos allegados mediante Orfeo con el memorando SCTT 202332300256643 de 19 de 
octubre de 2023, esta Dirección encuentra ajustados los documentos precontractuales, 
para el proceso cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE PLANTAS ELÉCTRICAS PARA 
APOYAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD”, a través del INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA – GRAN ALMACEN administrado por ANCP-CCE, por medio de la plataforma 
Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC, conforme a lo normado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Es importante recordar que el responsable de la contratación en el proceso de 
adquirir un producto incluido en un Catálogo de Gran Almacén de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano - TVEC, está a cargo de manera principal de la Dirección 
Encargada, por tanto, en lo aplicable debe seguir las orientaciones dadas por medio 
de la Circular No. 001 del 25 de enero de 2016 de la Dirección de Asuntos Legales, 
con asunto: “Directrices para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes y de Común Utilización, por compra por catálogo derivado de 
la celebración de Acuerdo Marco de Precios y para la Adquisición de grandes 
superficies cuando se trate de Mínima Cuantía” y el Procedimiento Acuerdo Marco 
de Precios implementado por la SDM, Código: PA05-PR18 - Versión 2.0 del 04-08-
2022. 
 
En vista de lo expuesto, se remite y hace parte del presente los siguientes 
documentos:  
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1. Estudios Previos, Estudio de Mercado  
2. Certificados de disponibilidad presupuestal  
3. Justificación de bienes a adquirir  
4. Cotizaciones 
5. Matriz de Riesgos  

 
Esta Dirección queda atenta a la recepción de la orden de compra con los 
documentos respectivos, a efectos de realizar la numeración, solicitud del Registro 
Presupuestal y el registro en las bases de datos pertinentes y notificar al supervisor. 
 
 
Cordialmente, 

  
Yazmin Andrea Gomez Castro 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 20-10-2023 11:19 AM 

 
Elaboró: Derli Yarley Portillo Salguero-Dirección De Contratación 


